
Constancia: El 29-09-2022, correspondió por reparto la presente 
demanda, para proceso de cancelación de registro civil de defunción. A 
Despacho. 
 
La Tebaida, Quindío, octubre 6 de 2022. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA TEBAIDA – QUINDÍO 
 

Auto: Interlocutorio/Admite demanda 
 Proceso: Jurisdicción Voluntaria/Cancelación registro civil 
 Demandante: Diana Andrea Martínez García 
 Radicación: 634014089002-2022-00123-00 
  

Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Analizada la demanda allegada, se verifica que cumple los 
presupuestos procesales de competencia, por el factor objetivo y por el 
factor territorial (Artículo 18-6 y 28-13c del C.G.P.). Reúne, además, los 
requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P. 
 
En virtud a lo brevemente expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve,  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de cancelación del registro civil de 
defunción de Aura Alicia García Silva, promovida a través de apoderado 
judicial. 
 
SEGUNDO: ORDENAR imprimirle el trámite del proceso de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (artículos 577 y ss. Ibídem) 
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la 
demanda.  
 
CUARTO: RECONOCER al abogado Gustavo Adolfo Mafla Rengifo, 
personería judicial para representar a la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

PAMELA QUINTERO ÁLVAREZ 
Juez 

 



 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

7 DE OCTUBRE DE 2022 
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